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III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
TÁBARA
Anuncio

Resolución de Alcaldía de fecha 26 de junio de 2020, por la que se aprueban
las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para la
Guardería Municipal o cubrir las posibles vacantes de Técnico de Educación
Infantil o maestra/o en Educación infantil en la Guardería Municipal de Tábara.
Habiéndose aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de junio de 2020,

las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
"BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO 

DE SELECCIÓN"
Primera.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de las presentes bases la crea-

ción de una bolsa de trabajo para personal laboral de Técnico especialista en
Educación Infantil para la Guardería Municipal de Tábara (Zamora).
Segunda.- Modalidad del contrato.- La modalidad del contrato es a tiempo par-

cial, regulada en el art. 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores aprobado por R. D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. El carácter del
contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial. La jornada de tra-
bajo será de 20 horas semanales, de lunes a viernes. El horario de trabajo será un
horario flexible dependiendo de las circunstancias. Se fija una retribución neta según
convenio colectivo de Centros de Asistencia y Educación Infantil (Guarderías). 
Tercera.- Condiciones de admisión de aspirantes.- De conformidad con el art.

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en
los procesos selectivos será necesario:
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa (sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, dis-
tinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público). 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
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similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.
- Poseer la titulación de Magisterio Educación Infantil o Técnico Especialista en
Educación Infantil. 
Cuarta.- Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes prue-

bas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el art. 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia. Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página Web del Ayuntamiento. 
Quinta.- Admisión de aspirantes.- Expirado el plazo de presentación de instancias,

la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un
plazo de diez días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación,
por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que
se publicará en la Web del Ayuntamiento y tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
Sexta.- Tribunal calificador.- Los órganos de selección serán colegiados y su

composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La per-
tenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. [El número de los miem-
bros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será
predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas]. 
La composición del tribunal calificador estará constituido por: 
- Presidente.
- Secretario. 
- Dos Vocales. 
La designación de los miembros del tribunal, que incluirá la de sus respectivos

suplentes, se hará pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la pági-
na Web del Ayuntamiento (https://www.aytotabara.es) La abstención y recusación
de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Séptima.- Valoración de los méritos.- El procedimiento de selección de los aspi-

rantes será por concurso en una valoración de méritos. Serán objeto exclusiva-
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mente de puntuación los méritos que figuren en el sobre cerrado, en el que se haya
hecho constar nombre y apellidos del solicitante y la indicación de "Méritos" y que
se haya acreditado documentalmente, de acuerdo al siguiente baremo:
a) Experiencia.- Por servicios prestados cómo Técnico en Educación infantil o

técnico especialista en jardín de infancia en cualquier administración pública y/o
empresa privada, tanto como personal laboral fijo o temporal 0,10 puntos por mes
trabajado, despreciándose las fracciones inferiores al mes. Dicho extremo se acre-
ditará mediante certificación expedida por la Administración pública o empresa
correspondiente. En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispues-
to en el art. 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en
caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méri-
tos enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido. 
b) Otros.- Formación. Por los cursos de formación relacionados con las funcio-

nes de la plaza, se valorará de la siguiente forma: 
• Hasta 30 horas: 0,10 puntos por curso. 
• De 31 a 80 horas: 0,20 puntos por curso. 
• De 81 a 130 horas: 0,30 puntos por curso. 
• De 131 a 180 horas: 0,40 puntos por curso. 
• De 181 en adelante: 0,50 puntos por curso. 
En este apartado se valorarán todos los cursos, seminarios etc., que se hayan

realizado, siempre que los mismos hayan sido impartidos por Administraciones
Públicas o entidades particulares reconocidas al efecto por cualquier
Administración pública. No serán valorables aquellos cursos o seminarios, en los
que no se haga constar la duración en las horas o créditos y que no conste la firma
y sello de la Administración o empresa, que da fe de la duración. Las certificacio-
nes deberán estar en castellano o traducidas por la propia institución acreditarte.
En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de un
máximo de cinco puntos (5 puntos). En caso de empate se dirimirá mediante la
aplicación analógica del mecanismo establecido en el art 44.4 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, el orden será el siguiente: 

1. Mayor valoración de los servicios prestados en la Administración Pública.
2. De persistir el empate se resolverá por sorteo público. 
Octava.- Calificación.- La calificación final será la suma de los puntos obteni-

dos en la fase de concurso. 
Novena.- Relación de aprobados y acreditación de requisitos.- Una vez terminada

la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas, el
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento en la Web del Ayuntamiento. Posteriormente, vistas e
informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se elevará a la
Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa
con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en pagina Web
del Ayuntamiento. Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contra-
tación, aportarán ante el Ayuntamiento la siguiente documentación: 
- Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas. 
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- Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en
cualquier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento
de compatibilidad, conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
- Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a
favor de las aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas
aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramien-
to no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exi-
gidos, se convocara a la siguiente candidata/o que hubiera superado el pro-
ceso de selección. Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del trata-
miento de sus datos personales y del compromiso de confidencialidad con
ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 
Décima.- Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo. 
1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la

lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selec-
tivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado. 
2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en

una bolsa de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin
de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden estableci-
do en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajus-
tará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación. 
3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia

del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasiona-
rá un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último
puesto como integrante de la Bolsa. 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el

mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo: 
- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, labo-
ral o funcionario interino. 
- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, inter-
vención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto
riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la
lactancia natural de menores de nueve meses. 
- La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar
a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo
en que se encontrará la persona afectada.
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
4. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos perso-

nales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén
actualizados en todo momento. Una vez realizado el intento de localización por medio
de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico
con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudi-
rá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de
sesenta minutos entre cada llamada. Quedará anotación escrita de lo que se indica en
este número en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de informe
escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia. 
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La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación
o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circuns-
tancias excepcionales o de fuerza mayor.
5. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de dos años.
6. La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de

forma permanente en la página web municipal. 
Undécima.- Incidencias.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impug-

nadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El llamamien-
to se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los aspi-
rantes. Notificado el mismo, el plazo para que se presente será de tres días hábiles.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá inter-
poner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, o, a su elección,
el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). En lo no previsto en las
bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por R. D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por R. D.
364/1995, de 10 de marzo, el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformi-

dad con las bases, se publicarán en la página Web y tablón de anuncios , para
mayor difusión]. 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Zamora o, a su elección, el que corresponda
a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interpo-
ner el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.
Tábara, 26 de junio de 2020.-El Alcalde.
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